
66o XLIX. Miércoles 1.° de Febrero de 1882. Núm. 27.

JUNTOS DE SDSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

^s-In 48*9014’ 6n *a Administración del

de U Ca86-

r6milÍ9naSCrÍCÍ°ne8 d® fuera P°drán hacerse
6 latr^ °?U imPorte ®n libranza del Tesoro 
J*4» fácil «obro.

a* üe^ent68 a°CdenCÍa 86 remitir6 franqueada
Casaíal C 8 imprenta D, Gregorio

TRBINTA PESETAS AL AÍO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venía.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

generales del Go-Pñ deRd0 que Ye» cnada c&Pi,al de Pro
Bu®8:10 cuatro dj!® P.ubl[cao oficialmente en ella, 
^,d® Ja misma nr8p.ue8 Fara 10« demas pue- 

dt % provincia. ^Decrelo <i»2§ de

ínmedlatameota que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri, 
ílcarse a final de cada semestre.

o f ic ia l .
-^ î:ccxcm q uint a.

St RITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

Mav^0 o¿° ^sPuesto en Ia Real orden de 
a ’ han a? 11 tlmo 7 demás disposiciones vigen- 
p ascen<r Proveerse por traslado y concurso 
narites en i* aS escue^as de uno y otro sexo, va- 
^^San.. Ios pueblos que á continuación se ex-

Pr o v in c ia  d e  Za r a g o z a .
Erla i ^0Y traslado.— De uinos. 

^trib^^Gutal (cuarta parte del sueldo por 
Earacueli dotada con 785 pesetas.
difamen do Jiloca, idem id., con 745.
SierradA t m id ” c o n  625•
AladrPn • .una> incompleta, con 537‘50.
Esco ia,ldem id., con 442-50.
Alben'u ^/d-, con 442-50. 

te> ídem id., con 350.
^¡e, De uiüas.

(cuarta parte del sueldo 
ouciones), dotada con 417 pesetas.

6lU-of P°T C0UCUTS()‘—De ^os.

(c;iarta parte del sueldo 
n^alba LiAm^? dotada con 537'50 pesetas. 
Uetasenn -T ld-\ cou 442‘50-

con, ídem id., con 300.

Herrera, sustitución (200 pesetas por retri
buciones), con 400 pesetas.

De uiüas.
Alforque, incompleta (cuarta parte del sueldo 

por retribuciones), con 390 pesetas.
Sestrica, elemental, sustitución (146-75 pe

setas por retribuciones), con 292'50.

Pr o v in c ia  d e Hu e s c a .
Por traslado.—De niños.

Benabarrc, dotada con 1.000 pesetas.
Abizanda, con 625.
Aineto, con 625.
Fantova, con 625.
Castejon de Sobrarbe (de temporada), con 

550 pesetas.
Graus (sustitución), con 550.
La Puebla de Roda, con 500.
Panillo, con 475.
Belber de Cinca (sustitución), con 437-50.
Espós, con 432‘50.
Serveto, con 402*50.
Ola, con 400.
Aquilué, con 381'25.
Albella y Planillo (de temporada), con 375.
Güel, con 375.
Lastanosa, con 370.
Neril. con 345.
Espierba (de temporada), con 325.
Saballes, con 322*50.
Asin de Broto, con 275.
Latre, con 250
Miralsot, con 250,
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De niñas.
San Juan, dotada con 416*75 pesetas.
Sallent, con 416*75.
Ausó (sustitución), con 275.

Por concurso.—De niños.
Castanesa, dotada con 532*50 pesetas.
Ausó (sustitución), con 425.
Atares, con 420.
Villanova, con 400., " _
Aguinaliu (sustitución), con 312*50.
Bisaurri, idern, con 312*50.
Costean, idem, con 312*50.
Merlí, Eristey Eresuó, con 300. , ,
Albero-bajo, Castarlenas, Aratorcs, Trillo y

Salinas, Ayerbe de Broto, Lacuadrada, Aler y 
Castelflorite, con 275. ■

Saravillo, Lasbellostas, Artaso, Caballera, 
Arro y Huértalo, con 250.

Ensera, Belsuó, Berbusa y Vinacua, con 200.
Centenero, con 187*50.
Purroy (sustitución), con 183*12.
Lanosa y Santa Eulalia de la Peña, con 175.
Arbucs (sustitución), con 125.

De ambos sexos.
Barcabo, Lecina, Betorz, Suelves, Almazorre 

y Ota!, dotadas con 275 pesetas.
Basarán, con 245. f
Escartin, con 150.

De niñas.
Boltaña, dotada con 550*75.

Pr o v in c ia  d e Lo g r o ñ o .
Por traslado.—De niños.

Rabanera, dotada con 750 pesetas.
Castañares de Rioja, con 625. ,
La del distrito escolar de Azarrulla, Zaldier- 

na, Posadas, San Antón, Altuzarra y Ayabarre- 
na (Aldeas de Ezcaray), con 625.

De niñas.
Bergasa (sustitución), dotada con 208*25 pe

setas.
Incom-pletas de ambos sexos.

Cirueña, dotada con 346*25 pesetas.
Perolasco, con 254. .
Rezares, Carbonera, Morales, Ciriñuela y Pan- 

zares, con 250.
Por concurso.—De niños.

Santo Domingo de la Calzada (sustitución), 
dotada con 550 pesetas. _

Hervías (idem), con 312*50.
Inco-mpletas de ambos sexos.

Castroviejo, dotada con 342 pesetas.
Ccllorigo, con 316.
Tovia, con 328*75.
Galbárruli, con 296.
Arrúbal, con 267.
Reciña, con 250.

Pr o v in c ia  d e So r ia .
Por traslado.—De niños.

Bcraton, dotada con 625 pesetas. 
, con 550.

Matanza, con 450 pesetas.
Torrearévalo, con 400.
Valdeluviel, con 375.
Señuela, con 250.
Gala pagares, con 150.

De niñas.
Caravantes, dotada con 425 pesetas.

Por concurso.—De niños.
El Burgo (Hospicio), dotada con 825 pesetas.
Blocona, con 500.
Blacos, con 425.
Caracena y Peñalcazar, con 400.
Caudilichera, con 300.
Castejon, .Tubera y Lamallona, con 275.
Calderuela, Conquezuela, El Espino, Molin°s 

do Razón, Náfria-Lallana, Portillo y Tozalma1’0 
(esta sustitución), con 250.

Carazuelo, con 200.
Valduerteles, con 175.
Perdices, con 145.
Borchicayada, Camporredondo, Duañez, M°' 

nasterio, Ontalvilla de Valcorba, Osonillay CaS' 
cajosa, Botillos de Caracena y Valdegrull8' 
con 125.

Avenales y Valdanzucló, con 100.
De -niñas.

Noviercas, El Royo y San Esteban de 
maz, dotadas con 550 pesetas.

Almenar é Iruccha, con 425.
Montuenga, con 420.

Pr o v in c ia  d e Te r u e l .
Por traslado.—De-niños.

La Rambla, dotada con 275 pesetas.
Fonfria, con 250

De niñas.
Valdcrrobres, dotada con 550 pesetas.
Monreal (sustitución), con 275.
Aldehuelá, con 333'50.
Campillo, con 333'50.

Por co-ncurso.—De niños.
Torredoarcas, dotada con 625 pesetas.
Cirujeda, con 500.
Campillo, con 500.
Tormén, con 312*50.

De niñas.
Teniente, dotada con 416*50 pesetas.

Gor-

Además del sueldo asignado, los Maestros 
Maestras disfrutarán casa y retribuciones 
los niños que puedan pagarlas, excepto en 1;1” 
escuelas por sustitución que la casa será liab'" 
tada por los Profesores sustituidos si asi lo desea11'

Los aspirantes á estas escuelas que reuD< 
los requisitos prevenidos en la legislación v1'' 
gente, dirigirán sus instancias documentadas^ 
debida forma al Sr. Presidente de la Junta 
Instrucción pública respectiva dentro del térn1’ 
no de 30 dias, contados desde el siguiente al 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of1 
o ja l  de la misma.

Zaragoza 28 de Enero de 1882.—El Rect° ’ 
José Nadal.

M.C.D. 2022
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TRIBUNAL DE OPOSICIONES
ti las plazas ¿Ze Oficiales y Auxiliares de Secreto-' 

ría de la Diputación provincial.
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rO 
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m

o 5 .Í2y d  <vo # w

Constituido este Tribunal, ha adoptado los si' 
guientes acuerdos: . I

Los ejercicios de oposición para las plazas 0° 
Oficiales, serán tres: , .

l.° Contestación oral en el tiempo máxi^ 
de 25 minutos, á cuatro preguntas sacadas* 
suerte por el opositor; una sobre derecho civi^ 
dos sobre derecho administrativo, y otra sobi'6 
procedimiento civil y administrativo.

2 .° Redacción de una Memoria sobre tc^ 
de derecho administrativo, igual para todos 1° 
opositores, en término de dos horas y sin libro8. 
Dicha Memoria, firmada por el interesado y 
locada en pliego cerrado y rubricado, queda1'* 
en poder del Tribunal hasta el día que se dcsi?' 
ne, y en el que deba procederse á su públ¡ca 
lectura, por sus respectivos autores.

3 .° Formular dictámen escrito, en un eXpe' 
diente administrativo sorteado entre doce; cU?0 
trabajo, deberán ejecutar los opositores en u11. 
hora y en igual forma, que la expresada para6 
anterior ejercicio.

Los ejercicios para las plazas de Auxiliare8' 
serán dos: -

l .° Contestación por escrito y en el térmi^ 
de hora y media, á una pregunta de ley muD1! ¡ 
cipal, dos de ley provincial y resolución de lll 
problema aritmético, dictados en el acto, ' 
iguales para todos los opositores. Dicho trabar 
será firmado y entregado bajo cubierta rubí'1" 
cada.

2 .° Escritura al dictado, por el tiempo qll° 
el Tribunal desee. ,

Los aspirantes á las plazas de pendolistas, c°' 
piarán nuevamente lo dictado, ó la parte T’6. 
cada uuo pueda, en una hora, empleando 10 
caracteres de letra que posean.

Oportunamente so señalará y anunciará 
dia y hora, en que han de celebrarse los ejerc1' 
cios: siendo de advertir que el opositor que ñoco111, 
parezca al ser llamado por el Tribunal, perde^ 
el derecho de actuar en la oposición, á no 
que justifique motivo razonable que le haj* 
impedido presentarse.

Todo lo que se publica para conocimiento 
los interesados.

Zaragoza 30 de Enero de 1882.—El Presido^ 
te, J. Marton y Gavio.—El Secretario, Paso111 
Comin y Moya.

•iii
La titular de Medicina y Cirugía de esta vi ‘ 

se halla vacante por dimisión del que la dese’ 
penaba; su dotación consiste en 1.500 pe?6^ 
anuales por la asistencia de cien vecinos p1; 
más ó menos que tiene este vecindario; cob’

M.C.D. 2022
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del reDaHn AUntaínirUfo por trimestres vencidos ¡ 
LosPn? qUG al cfect0 86 hará.

Sr. Alc-iMnt?S dll:!^irón sus solicitudes al 
611 cuvn a; dS a e dla 5 de Febrero próximo, 
banana a S° Provrera a ias nueve de su 
Jo^aM¿rono~nd«EnerT0 de 1882—E1 Alcalde, 

o—D. S. O., Juan Flona, Secretario.

sehalhfvn de ?usPector de carnes de esta villa 
üia- m/n por renuncia del que la obte- 
asnim t 0 alci?n. <‘inual es la de 90 pesetas: Los 
di- 7 A5 dirigirán sus instancias á esta Alcal-

J !emP° dc 15 dias.
Estév7) pU de Enero de Alcalde,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

nueva como comprendida en los números pri
mero y tercero de la ley de Enjuiciamiento ci
vil y que por lo tanto le son aplicables los be- 
nencios que á los de su clase otorga el 14 de 
la misma ley:

Vistos los artículos citados y demás concor
dantes,

Pallo-. Que debía declarar y declaraba pobre 
para litigar en Ja tercería de dominio á que se 
refiere á Martina Villanueva Laborda, mandan
do so la defienda como tal sin exigirle derechos 
y en el papel correspondiente, sin perjuicio del 
reintegro que en su caso corresponda si llegase 
á mejorar de fortuna. Y por esta su sentencia, 
que se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, así lo pronunció, mandó y firma di
cho Sr. Juez, de que doy fé.—Pedro del Casti
llo-Francisco Lúcia.»

Así resulta del referido expediente á que me 
refiero. Y para que conste y la anterior senten
cia sea inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, expido el presente en Zaragoza á 24 
de Enero de 1882.—Francisco Lúcia. '

Zaragoza.—Pilar.

Lúcia, Escribano del Juzgado de 
ra^^a lnstancia del distrito del Pilar deZa-

T-ie0^1^0^ en el exP6diente dc pobreza
•- - oirá, se ha pronunciado la siguiente

la ciudad de Zaragoza á 24 Pei^U° de LS82; el Sr. D. Pedro del Castillo y 
PiU/á’, iez ( e PriLnera instancia del cuartel del 
d¡cnln. a misma, habiendo visto esto expe-

Vl^d0 por Martina Villanueva Laborda 
l'Sar- CltUd C e <lue SG declare pobre para li-

Resultando que el Procurador D. Narciso 
|Jo es, en nombre de Martina Villanueva La-

AcomPare,ció al Juzgado por su escrito de 
^lieif1 i O/St° último formulando demanda en

• (luo 80 *a declarase pobre para liti- 
“ini. Va 'oterponer tercería de dominio á bienes 
e.x]?a[8'ados á su esposo Mariano Alfranca en 

eiíte de ejecucion de sentencia de causa 
^oa el mismo sobre detención arbitraria:

ResuUaudo que de dicha demanda se 
liaslado al Promotor fiscal, represen- 

ó .L de los interesados en costas y procesado 
s ó Iq eutado Altranca, habiéndose evacuado tan

dicho Ministerio, por loque se acusó la
, 3Rúa á los dos últimos:
^8tir Resultando que recibida á prueba, báse 
tish.11] 0 Por la documental y testifical sumi- 
S7C aqu.G 108 únicos bienes que la Martina

L consisten en los de escasa cuantía de su 
ij^ 'edad embargados al Alfranca por la refe- 

vC?Usa’ sin filí6 Para atender á su subsisten- 
hucii de sns ^Ú08 cucnte con más medios que 
r^ln 0 fino su marido pueda ganar, que es su- 
^R7jIlte eventual, y el cual por las razones ex- 
"Ij 'nms ha sido declarado pobre para litigar por। ,/gado de San Pablo de esta ciudad:

Considerando que en este caso, no puede 
. de tenerse á la solicitante Martina Villa-

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del cuartel de San Pabío de 
Zaragoza:
Hago saber: Que á voluntad de su dueño se 

venden por segunda vez en pública subasta y 
con la rebaja del 20 por 100 de su tasación los 
bienes siguientes:

TIPO 
do subasta.

Pesetas.

Un coche de cuatro ruedas, cubierto: 
tasado en 750 pesetas; se vende en....

Los atalajes correspondientes á dos 
caballos: tasados en 175 pesetas; se 
venden en.............................................

Un joyero de plata y crista 17 tasado 
en 15 pesetas; se vende en....................

Un reloj de oro, remontuar, de bol
sillo: tasado en 650 pesetas; se vende 
por............................................................

Otro de plaqué: tasado en 25 pesetas; 
se vende por.................................

Otro de sobremesa, negro: tasado en 
50 pesetas; so vende por.......................

1 una casa en el camino de Torrero 
de esta ciudad; confrontante por N y 
E. con terreno de D. Antonio Larraz, 
por S. medianera con casa de D. Anto
nio López y por O. con el expresado 
camino de Torrero. Consta de sótano 
abovedado, con piso enladrillado, esco
rredero con tinaja madre; planta baja 
compuesta de portal, un pequeño cuar
to, otro mayor para arneses, cuadra y 
un gran almacén, éste embaldosado y 
el resto empedreado, y un pequeño pa
tio con pila abrevadero. Planta princi
pal con su gran pasillo que dá acceso 
a una cocina con su despensa, dos sa
las con una alcoba, cuarto dormitorio

600

140

12

520

20

40

M.C.D. 2022



196 BOLETIN OFICIAL

Pesetas.

y una habitación para almacén, retrete 
y pajar; estando embaldosadas, con cie
lo raso y empapeladas las piezas prin
cipales, y las demás piezas de yeso; 
teniendo todas buena carpintería; la 
cubierta es de cabrio, cañizos y tejas;
la construcción es de mampostería, la
drillo y adobes, hallándose todo en per
fecto estado: tasada en 11.945 pesetas 
y se vende por......................................... 9.556

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito calle de la De
mocracia, núm. 62, se ha señalado el dia 2 de 
Marzo próximo viniente, á las doce de su ma
ñana, en donde quedarán rematados dichos bie
nes á favor del más beneficioso postor; no ad
mitiéndose postura que no cubra el importe tipo 
de subasta.

Dado en Zaragoza á 30 de Enero de 1882.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—Por man
dado de S. S., L. Camilo Torres.

Caspe.

Cédula de notificación.

En el expediente do ejecución de sentencia 
procedente de causa contra Pascual Gil Liria, 
sobre estafa, aparece que por la Sala dolo crimi
nal de la Audiencia del distrito con fecha 29 de 
Noviembre último se pronunció la sentencia cu
ya parte dispositiva dice así:

^Fallamos-. Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia consultada por la que se ab
suelve libremente á Eugenio Pascual Gil Liria 
(a) Aceitera, y se declaran de oficio las costas.»

1' siendo ignorado el paradero del Pascual Gil 
Liria ha acordado este Juzgado en providencia 
de esta fecha se le haga saber dicha parte dis
positiva mediante cédula de notificación que se 
insertará en la Gaceta d,e Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia. Y á fin de que tenga lugar 
cumpliendo con lo mandado, expido la presente 
que firmo en Caspe á 27 de Enero de 1882.—El 
Escribano, Antonio Perez.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Lorenzo Bono Sorolla, Capitán graduado, Te
niente Fiscal del Batallón Depósito de Zara
goza, núm. 56:
Habiéndose ausentado de esta capital, donde se 

hallaba en espectacion de embarque para el Ejér
cito de la isla de Cuba el soldado Vicente Valien
te Mozo, natural de Pamplona, provincia de Na
varra, á quien estoy sumariando por el delito do 
deserción:

Usando de las facultades que conceden as 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficial^8 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención delcuarte) 
deSanta Engracia de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, á con' 
tar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descaigos, y de no presentarse en el térmi' 
no señalado se seguirá la causa y se sentenciara 
en rebeldía.

Zaragoza 22 de Enero de 1882.—Lorenzo Bono-

D. Juan Maroto y Burgos, Capitán graduado, 
Teniente del Batallón Reserva de Zaragoza, 
número 56:
No habiendo verificado su presentación en el 

Depósito de embarque para Ultramar de esta ca
pital, el soldado Antonio Giménez Monzon, cuya 
concentración en esta plaza se dispuso por Real 
orden de 18 de Octubre del año próximo pasado, 
y no obstante haber sido llamado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de 26 del expresado mes 
y año, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción:

Usando de las facultades que conceden las 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al expresado soldado, señalán
dole esta Fiscalía, calle de San Lorenzo, núme
ro 4, tercero, derecha, en esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente edic
to, á dar sus descargos, y de no presentarse en 
el término señalado, so seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 26 de Enero de 1882.—El Fiscal, 
Juan Maroto.

Tudela.

D. Manuel Mesía do la Cerda, Teniente Coronel 
graduado, Comandante del primer batallón 
del regimiento infantería de la Reina, y Fis
cal del mismo:
En uso de las facultades que las Ordenanzas 

generales del Ejército me conceden como Jue^ 
fiscal de la causa que instruyo contra el soldado 
desertor del primer batallón del expresado i’O' 
gimionto José Ruiz Fernandez; por el presento 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido 
soldado, para que en el término de 20 dias com
parezca en la guardia de prevención del cuartel 
del Seminario que ocupa su batallón á respon
der de los cargos que en dicha causa le resul
tan; pues de no verificarlo, se le seguirá la cau
sa en rebeldía, y será juzgado por el Consejo d® 
Guerra competente.

Tudela 20 de Enero de 1882.—Manuel Mesí9' 
i----------------------------------------------------- ------/
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